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A C E T A  DE  M A O R
S Ü M A M I O

Mfs!sí«rl@
Emí dscreio aidorismdo al Minüko á& e U Departmnmio pam qtin prasé?iís á ÚütUs un prúyiciú cl-s ircltí^etido en el plan f̂ rtoturriUs de sitvicto 0fi7jem l uno de ancho úb vía mffml entre Madrid ti 0̂ pmrio úe Vaímcia,'— 

Fágíms 67? y B78,
Oirá Ídem id, id, para que prespféie d las (krtes un proyecto de ley declarando comprendido en el plan de ferrocarriles complementarios de ¡a red general espâ  ñola el terrocmril de vía mrmaí de Avî  la d Peñaranda,—‘Página 578,
Otro ídem id. id. para que presente d las Cortes un proyecto de ley para la cons- trucción de un férrocarril de vía normal entre Cuenca y Üiiel.—Pdgims 618 y 579
Otro idtm id, id, para que presente d las (krtes un proyecto de ley subte epizootias. Páginas 679 á 681,

MleisterirtÉ la fieerra^
Beal ordm circular disponiendo qm las fuerzas de la Muaráia civif̂  msncs las qm estén en África, lasde GarMmros y las de los demás inMutm análogos mya misión̂ imordiat no sea prestar servicios d0 gmrra sigrén usastdo la cartucho ‘ fia modelo lS98,̂ FágÍfm 681,
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S, M. el E kt Dob Aifo^eo XIII (q, D. £,), 
i, M. la Suma Doia Vktoría Eugenia f  
BS. AA. RR. el Prineipe Be Aainriae S 
Infanle», eonünfian ain BóvedaB en in 
importante salnd.

Pe igna! benefieio disfrutan las demUs 
f  la Angnsts Seal Familia.
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BEAL DECRETO
Dd conformidad con lo acordado por 

Mi Oonaejo de MiniatroSi

IMsteri® ii IistrTOiés FúMiea I Bellss lrí«i§ | 
Emí cmBÚ ákpmim-1v cô fírm̂ m íI cargo th €â $drU co itterim áe Lî nh ingUsâ de Im áeS<xr,.

mhnm á ü. Mmmü Vaík-y Gmm.m.— . 
Página 68 í,

Otrarmolvim$o imiimcia áü ' Fatrnm áe , las Esmúú' áQuirre en Cuenca y dé don Pááro Pastvr é lz9ga, coW€bjeto de Wre- glar Im &f€r§mim que misten entre aquella fundm én y los hwd̂ ros de úon JuUdn Pastor.—Fáginas 58ly 68É̂.
Otra désponiendo que la nmm Cátedra 3e Dsrecho mercantil inkrmcíoml y H%‘ tienda pública de Las PaímaSa'de Qrán Canaria, sea provista por oposición en turno libre,.agregándola d las oposicio* nes enunciadas para proveer la Oátsdra de igual áslgnaium de VaUaáoUd. —  Página 682,
Otra disponiendo se den los aseemos ' de escala, y que ks Gatúdráticos de Instifu-’ to que se mencionan pasen ú ocupar en él Escalafón ¡os números que se indican. Página 682,

HSalsterfs fie Fisients:
Bml orden aprobamo con carácter definí ̂ tivo las modiftcacioms propuislas en sus iUnerarios por la Cúmpañia de Vapores Correos Inierimulares Canarios.—Pági' mli82,

H acíenoa. — Direcaion Gensral de la 
Dandi y Ciases Fmíw&z.—EemUado dé la Bubishta cütbraíapam la adquisícióñ y amúrtización de Deuda dd Tesoro pró' cedmti del personal—Página 683,

Vmgo en tnlsrl^sr daFomenfo paira 
que previste i  k i  Oortai un projeeto de 
ley lacluyeEdo en el plan da farrccarrilss 
de servicio ganerai uno da ancho da vía 
normal entre Madrid y el puerto de Va- 
leneia«

Dado en Palaeio á veinticinco da Mayo 
de mll noTcdentoi catorce.

ALFONSO.
BI Ministro de Fomento,

Jayier ligarte.
X LAS CORTES

Inspirada la L^y de 1*° á® Mario de 
1909 en el propdsiío áe realizar el farro- 
carril que permita la más rápida comu
nicación entra Madrid y Valenc!a, y no 
obstante los importantes auxilios que en 
la miemi 10 ofrecían i  quien remítase

I» STRUCCIÓN PÚBLICA.—Subsecretaría.— Nombrando, en virtud de concurso, Frô  fetnr de término ds Moddado y Vt̂ ciado ds.ia Escmla de árfM y án í̂íme'rm á D. Manuel Mméniez Mntrialgo.--̂  Página 582.
Nota bMiügráflca áe unm obra impresa en. . cáskJiano en el extranfero que desea m ■ irodmir en España D, Manml Eodrî  guez Nava?.—Página 683
Direoclén Gen^r^l de Frimert angeñsn^ 

29.—EecUflGmiones á las relmioms tía Mmdfosy Mmettras interinos qmpman ú pnpieUfiQ$,públuíÁdas en las ü á c E ’ 
TAS d@ 18 y 19 dál mss ackmí,—Página 583.

Fomento.—Dirección Genera! de Obras 
Públicas—Aguas.—Ooüceíliefslo (i ?a Sociedad Portlant Iberia el oprotmliamien̂  to de lOíiiros de agm por segurado del rio Tajo con destino al abmíecimimto y íX‘ plotación de una fábrica de cemento y la autorización pma ocupar ierrmos de dO' minio público necesarios para la conduĉ  cián—Página 584.

Anexo 1.®—Observatorio Central Me 
teorológico. — Subastas, — AnMims- 
TRAoióK Provincial.—ANüNvjios o f i-  
di ALES del Banao de España y Bamo de 
JSiléáo.—Santoral.—Espectáculos,

Ansio i.®—EniOTOi»—Om PROÍ 
^lOOSDl

Güérha,—Junta Oalifíasdora de A spiran
te* á destiBOB civiles.—Béloctó#» de destinos vacanles.

Ánmo 8.̂ — T»sbüna,l Buprbmo, Saaa
• m  m  Gsm, — 53,

eonossionario, no ha producido ei rmnl<> 
t i  do que da día ge esparaba, i  pesar d© 
Isi dos subsstás eekbradai sobra la bass 
de! prbyécto aprobado para la linea d© 
Madrid á üticJ.

Lt gsrantía da un interés mínimo al 
capital efectivo que se invierta en poner 
en explotación el ferrocarril qurf^ee ó 
complete la iíuea más directa & Valeu’’ 
cia, es, 6in duda alguna, la forma á© 
auxilio que más ha de despertar las ini
ciativas particulares para adtidir á la su
basta de la QonceiiÓn dal mlimo 
rfil, y para que f slas íu h M h m  tangan 
toda la libertad que permita m  ofrezcan 
cuantas soluciones han sido discutidas y 
puedan presentarfe, es ©vidente la con- 
veniénoiá dé abrir nuevo concurso para 
la praientacióu de proyectos, ain prejua-
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gar ©orno ha de enlazarse ó relacionaráe 
el nuevo ferrocarril con loa do servicio 
general existentes.

Por las razones expuestas, el Ministro 
qu0 suscriba gómete á i |  d ||ifcter^ 
lai Cortes el siguiente projecío de ley*

Madrid, 28 de Mayo de 191i*--Javl6r 
¥iarte,

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se incluye en el plan de 
ferrocarriles de servicio general el de an» 
cho d© vía normal que, enlazando ó no 
con uno ó varios de los existentes, re
presente la golucidn más oqiiveniente 
para permitir la mis rápida comunica* 
cién entra MjdrM j  eL puerto d®, 
lenda»

Art. 1® Se autoriza al Gobierno de 
S. M. para abrir concurso da proyectos 
p ira la ejeaudón d© dicho ferrocarril, y 
aprobado que sea el qus reúna lai mejo
res eondidoneSa se sacará á subasta la 
concesién d© la línea de qu© se trate por 
el plazo de Eovenfa f  nueve años. El due- 
ño del proyecto aprobado tendrá derecho 
i  que 6i que resulte concesionario le abo
ne iu importe, más los gastos de confron
tación f  tasación y les intereses qúe co
rrespondan.

Art. 8.̂  El Éitado auxiliará ai conce
sionario, garantizindol© como máximo el 
interés iel 5 por 100 anual d¿i capital 
efeclivament© inverlido pam poner en. 
explofacida ©I'ferrocarril, después da ter
minado son arreglo al projccto.

Art. 4.°' La lid tsdéa la gubssta á ! 
que se refiere el triíoulo 2.® veriari: en 
primer término, sobre I t  baja da! inígrés 
miximo que ha  ̂d© garaatlzir el Esltdo 
después sobra reduceiéa de! plizo; de la 
concesión, y en último término iobre re 
baja áe las tarifas misimas» Para tomar 
parta en ella será iEdiipéneaM© haber 
conitituído un depósito á disposición del 
Ministro de Fomento, importante e! 1 por 
100 del presupuesto aprobado.

Art, 5.° Para la ejecución de las obras 
y adquisición del material da todas cla
ses, el conodiionirlo estará obligado á 
caiabrar concursos ó subastas públicas, 
sobre la basa deles precios unitarios que 
sa consignan en el presupuesto del pro
yecto. El mismo concesionario propon
drá a! Gobierno las obras y adquisiciones 
que deban ser objeto do cada subasta ó 
concurso, y las condiciones generales, las 
facultativas y las económicas que en cada 
caso correspondan. Entre las primeras se 
compranderá una que obligqe de minera 
bien ©xplíciía y terminante á someter al 
Ministerio de Fomento cuantas cuestio
nes surjan entra el concesionario del íe 
rrocárril y e! adjudicatario m  la subasta 
ó concurso de que m  trata.

El Gobierno resolverá sobre las prc- 
púestis del conceiionirío y sobra lis for- 
milidádes ó garanlíag con que deban 
anundarse y adjudicaise las subisits ó 
conourios, y ainguna adjudicicióii será

definitiva mientras no recaiga sobre la 
misma la aprobación del Ministerio da 
Fomento,

Art. 6.° Se entenderá como capital in* 
vertido para poner en en explotación el 
tarrooarril, al efecto de preeigar la cuan
tía anual dellnterésmixlmo que se ga
rantiza, la suma de todos Ies desembol
sos que para el concesionario representen 
las subastas ó concursos á que se refiere 
el artículo anterior, aumentada en el im- 
poíte de las expropiacionci, que habrán 
de realizarse con arreglo á la legislación 
correspondiente, y al total de ambos con
ceptos se añadirá un 12 per 100 por in te
reses del capital desembolsado durante 
el período de construcdón y por lodos 
los demis degembolsog ó gastos que ten
ga que realizar el coneerionario.

Art. 7.̂  El Gobierno podrá tomtr la 
iniciativa para lograr, con acuerdo del 
concesionario, el establecimiento da las 
tarifas y servicios espscisles que juzgue 
convenientes para mejor servir los inte* 
rescs á qu© responde la construcción del 
ferrocarril.

Art. 8.̂  En cuanto no se opongan á lo 
establecido en los artículos anteriores, 
serán aplicables á este ferrocarril la ley 
de 23 de Febrero de 1912, relativa á ios 
ferrocarriles secundarios y estratégicos 
y el Reglamento para su ejecución y Im 
demii disposiciones de carácter genera! 
dictadas 5 que sa dicten y sean aplicibles 
á los de su clase,

Madrid, 28 de Mayo de 1914.=s:El Minis* 
tro de Fomoato, Javier ligarle.

EEAE D E G R I^O  
Da qonfprmid.ad can lo toqráado pc>r 

Mi ̂ OonicJ O/áe Minlj Iros,
Vengo en autorizar al de Fomento para 

que presente á las Oorfei uu proyeplo de 
ley declarando comprendido en el plan 
da ferrocarriles ccmpiemantarios déla 
red general española el ferrocarril de vía 
normal de Avila á Peñaranda.

Dado en Paítelo á vefatkmoo de Mayo 
le mil novecientos calore©.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ligarte.
á  LAS CORTES 

Construida, y en explotación por el Es* 
tado, la sección de Peñaranda á Salaman
ca del ferrocarril de Avila á Salamanca, 
y declaradas desiertas las dos subastas 
celebradas p a p  adjudicar la concesión 
de la línea completa, es necesario resol*- 
ver sobr§ la forma más conveniente de 
conseguir la ej0.¿uci5n de la parfe c o m 
prendida entre Avila y i^eñaranda, qua 
puesta en explotación, ha de servir im
portantes intereses generales y locales y 
ha de mejorar notablemente los resulta
dos financieros de la explotación que el 
Estado realiza de la secsión Peñaranda á 
Salamanca.

Una rápida ojeada lobre el mapa de

nuestra red de ferrocarriles de servicio 
general hace ver que en la sección de 
Avila á Peñaranda concurren en el mis 
alto grado todas las circunstancias que 
caraoterizfin los f:rrocarrilea compla- 
mentarlos que fueron objeto da la ley de 
25 de Diciembre de 1012. razón por la 
cual es evidente la procedencia de hacer 
exíensivci ios efados d© esta ley a! fa* 
rrocárril de vía normal de Avila á Peña
randa, cuya concesión pueda desde luego 
ser cbj®to de gubssta sobra la base del 
proyecto aprobado y previa la formación 
del presupuesto, qua habrá de referirle 
sólo á I&s obras y material, qua deberán 
constituir ®l ferrocarril d© que se trata. 

Por las consideraciones expuestás, el 
Ministro que suscriba tiene el honor de 
someter á la deliberación da las Cortes el 
siguiente proyecto de ley.

Madrid, 28 do Mayo de 1914,== Javier 
Ugarle.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se declara comprendido 
en el plán da ferrocarriles compíementa- 
rios de la red general española el ferro* 
cirril de vía normal da Avila á Peñaran- 

I da, al que serán aplicables los arUculos I de la ley de 25 de Diciembre de 191^ que 
 ̂ se refieren á líneas auxlliadap, con súb* 

vención de 60Wo pesetas por kilómetro 
y snticfpo reintegrable de 15.000 peietas, 
también por kilómetro, y en su caso, con 
garantía da Interés del capital á emplear 
según establece el artículo 5.° de ía mis
ma ley.

Art. 2.® Sa autoriza a! Gobierno para 
anunáar ía subssta :;df ia  concesión,da 
dicho ferrocarril sobre ¡a base del pro
yecto aprotodo para la línea .do Avila á 
Salamancia, y previa la  formación del 
presupuesto que corresponda á las obras 
y material que deberán constituir el fe
rrocarril de Peñaranda á Avila,

Madrid, 28 da Mayo de 1914.=Ei Minis
tro de Fomento, Javier ligarte.

S E A L  D E C R E T O  
Da conformidad con lo acordado por 

Mi Consejo d© Ministros,
Vengo en autorizar al de Fomento para 

que presenta á las Cortes un proyecto de 
ley para la construcción de un ferrccarrii 
de yí^ í^rm al ei^r^ y UtieL

Dado en Palacio á veintieinco de Mayo 
de mil noveqientos catorce.

ALFONSO,
El Ministro Ue Fomento,

Javier ligarte.
k  LAS COBTBS 

Al esamisar el Pian de ia red da fa- 
rrocarriies de servicio general, salta des ■ 
de luego á la vista la solnoión de conti
nuidad que resulta considerando la línea 
de Aranfuez i  Guenoa frente á ía de Utiel 
á Vaienois.

£i corto número de kildmetrcs de fe* 
rraoarrii quu lerísn necesarios para sal-
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Tir ta! iolaoión de ocatinuidad y iis ia- 
dudables veutajas qm  habríiu de ser 
eüni||ousnQia ;d8 la conitraselou de ua 
ferrpetfrll uormal ea^© Oaenca y 

-Utial, á3Qida%%lMiuW^ qiie,§u3oriba. á 
someter á la deliberaGlón de las Cortas al 
adjuato proyeclo da ley.

Madrid, 28 di Msj© ds 1914,-=-Javier 
. ligarle.

PROYECTO DE LEf
Arttoólo IP Bq deolaraa gplisables 

dasdd ísego al ferroáarrlí de vía Bormstl 
da Cuenca á ütiel loi artículos déla ley 
dé 25 de Díciembeo Sa 1912, q i i  se rañe* 
ren á líneas auxiliadas eon subveaoidn 
da 60.000 pssetai por kilómetro f  iatioi* 
po rainlegrabla de 15,000 tam
bién por kUómeíro, j ,  en su s-sso, con ¿a* 
ruatía de inferés del eápiía! á emplear, 
según establees el arlíoalo 5.̂  de la mii 
ma Ié|^

Madrid, 28 de Mayo da 1914.—EI Mínis 
tro dé Fomento, J.^vier ligarte.

REAL DEOHETO
Ds conformidad con lo acordado por 

Mi Oonsejo de Ministros,
Vengo en autorizar ai de Fomento para 

q ié presénte á las Cortos un proyecto de 
ley Éébre épizootit?.

Dado en Palacio á priiaéro de Mayo 
de MÜ áoTeciéaíOs catorce.

El Ministro de Eómento,
ALFONSO.

Javier Ugaríe.
I  LAS CORTES

Lt Opinión unánima de los hombres 
públicos y do las oltias productoras ra- 
conoce que muchos da los ramos de la 
riqueza nacional nacesitau para tu  mejor 
conservación y fomento grandes refor* 
m ts 60  lo que atañe á la acción que co 
rresponda al Eitado.

Las énferuieágdsg oontagiosis da los 
aniihalea doméiticoi son causa de su 
ruina qué ©ntbypacé y diñoulta el dea* 
arrollo de la imporlaata industria gana* 
dira, y para reducir esa caula á los más 
ejírechos límités posibles, favoreciendo 
indirectamente el aumento y la mejora 
de la ganadería, incumba al Ministro de 
Fomento la acción del Estado, y d© este 
Dspartsménto han de partir las inidati* 
vas y d^posioiones para la áplicáclóa de 
todas aquellas medidas oñciales que se 
juzgen conveniéntea la difa*
frión de éste gravé ma?.

Con el indicado fin, este Ministerio, en 
14 de Mayó dé 1901, expidió una Real or
den drcular unifloando Ies disposiciones 
que acerca de sanidad pacuaria existían 
dispersas, y dictó las medidas higiénicas, 
proñláctioás y terapéuticas que habían 
de adoptarse contra las epizootias de ca
rácter infectO’contagioso én beneficio do 
la ganádaríi ntdonal, á la vez que sa 
nombraba una Oomisión dé personas féá* 
nicas para redactar un Regltmento de
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policía sanitaria ds les animalss domés 
ticos, origen y ffiudarnaato d© posterio
res y acerladp dispogioionea.

Por Rsal decreto da 25 de Ootubra da 
1907 fui cteáé^ por ékte Ministerio la Ins- 
psccióa de Higiene P '^ t r la  central, pro
vincial y da puertos j  fronitrai, creación 
cuyes baneñoics demuestran las esttdfs- 
c ti saaifarkequa mensualmente publica 
It Dlí635ién Gdiieral de ágwiaullurs, Mi- 
’úm f  y pgirá k  obra
Gomeazada se'propone ahora instiluir 
úna ley da epizootias, que ser ?irá para 
oponer ua fuerta dique i  la mt'rahá inva- 
iora de aquellas ai)fírmedadss infaoaio- 
SES f  parisitáriii que la ciencia moder
na considera produi^toras de las mortali- 
dadei oolaolivas, hasiando cumplir á to
dos Im  ciudadanos ©spsñoles sus deberes 
en ios casos da infecalones trtnm isibles 
y facilitindo á las Autoridades corres- 
pendientes una icoión rápida y enérgica 
contra'dichas infsscfoaes.

La ley da Epizootias responde á ua de
seo común y á una necssidtd rdoonooida 
por tos organismos pecutrios del país. 
L i Asooiaoión Ganeral de Ganaderos dál 
Reino, ©1 Ooniejo Superior de Fomento y 
todos ios Oonsejot provineitles de esta 
ramo, en instancias reiteradas, pafrióli 
oís y justas, haa acudido varias veces al 
Minislerio m  dammda de esta ley qua 
juzgan saivádora para los altol interasss 
que repressntao, y os necasarío satiifa- 
car esta noble petición, porque a! sátlsfa- 
oerli sd labora en boneñcio da la riqueza 
públict,

Convenddo de l i  necesidad inaplaza
ble de dar carácter legislativo á loa ser
vicios da Higiene y Sanidad pecuarias 
eatabiecidos por esta Ministerio para quo 
reaulísn lo más bañeñoiosos posible, el 
Ministro qua íu ícribo, de acuerdo con ©1 
Oonssjo de Mmistros y autorizado por 
S. M.) tieno el honor de presentar á la de- 
liberación da las Cortes el adjunto pro- 
fo^tod© ley.

Madrid, 20 de Mtyo de 1914.^Javier 
ligarte.

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Tiene por objeto ©gta ley 
evitar la aparición, propagación y difu
sión do las ©nfarmedades infecto-oonta- 
glosas j r  paraiitariag que atacan á loa 
animáias domésticos.

Lis enfermedades infecto-contaglosas 
que dan lugar á medidas sanitarias j  que 
quedan sometidas á Ies preceptos de esta 
ley y sus disposiaiohes reglamentarias, 
son: la rabia y el carbunco bacteridiano 
en todas las especies; el coriza gangreno
so, el oarbnnoo sintomático, la peste bo
vina, la perineumonía exudativa confa- 
gicsi y la tubercqlosis, en la bovina; el 
muermo y la influenza ó fiebre tifoidea, 
en Sa equina; la fiebre aftósá, eñ lá bovi
na, ovina, caprina y porcina; ía viruela 
y la ágalixlá contagiosa, en la ovina y 
caprina; la dnrina, en la equina; el mal
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rojo, la pulmonía contagloss, la paste, la 
triquinosis y la dslicsrcosis, en la porci 
ns; el cólera, Sa pssíe y la difseri®, m  las 
aves; la sarna, en la s  etpeoias ovina y ca
prina, y la distomatosis htpitioa y la en- 
t rongiioiis, en la ovina.

Al número da las ©af arme dadas men
cionadas podrá añadirse por el Ministo- 
rio da Fomento, á propuesta de la Junta 
da Epizootias, iqualUs olraf^ canooidts ó 
no, qaa sp̂ Î*32Cisl esa carác'e? conta
gioso.

Art. 2.® L^s medidai sanitarias apli
cables goc: la visita 5 raconocimisñtoj la 
declaración ofidal da la infaeaión, el ais
lamiento, la ouareuteas, la prohibición 
de importación y exporl&ción, la reseña, 
la prohibición y ragltmeataoión dsi trans
porte y ciroulscioa da ganador, ia prohi
bición da qua se celebre a f  arias, exposi
ciones y mercados da ganados, el sacrifi
cio, la destrucción da los eadávaras, la 
desinfección, la indemniziiclóu, la esta
dística y la penalidad*

Todo dueño de rases atacadas de enfer^ 
medad infecto contagiosa ó parasitaria^ 
deberá dar parla á la Autoridad munici^ 
pal y cumplimentar cuantas medidas se 
ordenen en esta ley y sus dlspoiioiones 
complementadas. Igual obifgtslon ten
drá ®1 Veterinario que hubiera asistido ñ- 
los animales ©nfarmos y todo funoions* 
rio ó Autoridad que tuviera coiioslinian- 
tó dsl hecho. Todo ciudadano deberá po
ner en conocimiento de i t  Autorid.^vd ia 
aparición ó exlstanola da cualquiera da 
las ©nfdrniedades objeto de asta ley,

La Autoridad municfpil adoptará ios 
acuerdos que sean de su incumbencia, 
cumplimentará ios da los Gobernadoras 
oivilag, y cuidará da la ejemoión de las 
instruQcfones da los Inspectoras de hi
giene y sanidad paouarias. El resonosi- 
miento da las resss por los Inspeetores 
provinoialef, municipales ó cualquier 
otro delegado ticaico de la Autcridad 
será de oflcio. Los gastos que 'ocasionen 
los reconocimientos por los laspsctores 
provinciales S8 abonarla oon cargo al 
presupuesto del Estado, y los qm  oca» 
sloneii los demis fnnofonados se satis
farán por los Ayuntamisntos respective s,

Art. 3.° En ios Cuarteles, Granjas del 
Estado, Escuelas de Veterinaria y cual
quiera otros astablecimieEtüs públicos 
en I¿g que exisígn 5 ingresen animales 
stacados de enfermedades iMeotocDnla- 
glosas, sa adoptarán, desda luego, por el 
personal facultativo de esos Centros las 
medidas prescriptas en esta Ley y su 
Reglamento, estando los Directores ó Je- 
fee de aquellos establepimientés obliga
dos á dar cuenta al Director general de 
Agricultura y al Inspector provincia! de 
Higiene y Ssnidad pecuarias, de la apa
rición ó existencia de cualquiera de Oias 
ehferihédédés. Las Escuelas de Veterina- 
ria, con autorización para el caso dé la Di
rección dé Agricultura, podrán conser
var, para estudios científicos, animale<
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afectos da cualqaiergi da Iss ©sfermeda- 
des coatagioiaa mandonadai en ©I sr- 
íículo 1,̂

Art. 4.® Lm paradas particulares do 
semaníaies serin periódioamanto risita- 

por k s  Inspectores, prohibiendo la 
eubdeidn 6 psri?:ian0iio!a en oüa de ani
males atacados ds enfermedades iafocto 
oonísgiogss 6 pirasittriss, pudiendo 
merd^v la oa«trEci?5?i del semental enfer- 

ei cierra de la parada, en cato de 
paligro do contagio 6 desobediencia á las 
dlsposidones sanitarias.

Art 5,® En Its som s on donde reine 
alguna epizootia da Un dotadas de gran 
poder oontagiüso, podrá, á prcpusita.de 
la Junta da epfsootias, suspsadarse tem
poralmente la eelebrasidn de ferias, mer
cado®, expüsisioses 6 eoneursoe.

Arí. 0.® Las relés q\ie procadentes de! 
extrsBjero i6 pregenten en las Adutnsg 
para su Importación, ferás reconoeidas 
por 103 loipectcres de Higiene j  Stnidid 
pecutós. No se permiliri la entrada da 
reses atacadas de alguna do lis enfísrma- 

©numeradas en el irtículo 1.® Caín 
óo existieran dudas sobra el estado gani- 
tirio f  haya fundadas sospeehss de que 
padeciera suilq^iera de esas épizoóíias, 
10 ^omsterán la® reges á un período de 
C)foservtd5n empleando los medios re^e- 
laiorei ademiaács. En todo csso s© dará 
inmediata cuenta al Inspector general 
Jefa dei Cuerpo ds Higiene y Sanidad 
pecuaria.

Los iementales bovinos y las reges va- 
cimts (!© r§zf s lechera®, se somaterñsi á su 
entrada en España á la prueba da la tu» 
bersullna, reohaztEdosa Jas que den reaa- 
©ií3a positiva.

Si el importador no se hice cargo da 
•losanlmMes rach^zadoi ©a la Aduans, 
serán gacrifloadcs gfn derecho i  indem 
nizadóí?.

Arí. 7.̂  Tan pronto como el Minista 
rio d© Fomento tenga conocimiento cñ- 
eial da la existencia en los ganadoi da 
cualquier niolón de alguna de lis f nfar- 
meáadas isfaetocoatiglosas y paraiita- 
lim  maadonadas en ©I arííoulo 1.®, acor
dará U prohibicfdn total de importación 
d@ gmñúm  da esa procsdencia 6 el esta
blecimiento en puertos y fronteras de loa 
periodos de descanso y obíorvaoión que 
i© SJen en el Reglamento de esta ley.

Por loa Ministerios de Fomento y de 
Htcienda ss ssñskrán Its Aduaiaas ha
bilitadas para la importación y expor 
tadón de ganador, á fin de que exista 
en cada una un inspector, que será de 
qiíieis depende cuanto i© relacione con la 
entrada y salida de ganado.

A rt 8.° Lo^ importadoras de animsiea 
abonarán en las Aduanas, eneonseplo de 
derechos de reconocimiento, dos pesetas 
por cada arnma! de Iss especies csballsr, 
mular, asnal y vacuna, una pe sata por 
cada res porcina, 25 céntimos d© peieía 
por res ovina y caprina y cinco céntimos 
de peseta por ave.

|i08 citados derechos se harán efectivos

por los Inspscíores de Higiene y Btnidad 
pecuaria d© los puertos y fronteras y se 
ingrggsrán en el Banco da Eipaña i  dis
posición de ia Junta csnlral da epizoo
tias.

Su Importe se desIlBará por ésta ex- 
clüsivameníe á la construcción y doít-» 
cióii ds kzsrctcs y laboratorios en les 
puertos y fronteras habilitados para la 
importadón, á la  exiincidn de focos de 
infcodÓD  ̂á la indemnización por stcrlñ- 
clo da reges enferman y á la ampliación 
y mejora del servicio.

Art, 9,° Previa a ĵrofoaclón da la Di
rección General de Agricultura, Minas y 
Montes, podrá dlspOBerse el sacrificio de 
animales atacados da esfarmadades in- 
f-íatoeontaglosis, meditnta indemnlzi,- 
eión a! ganadero, en la forma y cuantía 
de la tssseióa que por cada enfermedad 
s© determinará en ©I R^^glamente.

No tendrán deraeho á ©ila indemniza
ción los propictarioi qu© no hubieran 
dado parta de la exktencfa de la enfer
medad ó hubieran infringido las disposi- 
clones reglamentarias, y tampoco lo tea- 
drin por resea importadas mientras no 
hsyt transcurrido desde la importación 
il tiempo que determina él Regttmento.

Procederá también la indemnización, y 
con Iguales cxs^psidnes por les anima
les qu© mueran á consesut-nck de ínoou- 
laoionei ordenadas á propuesta del los- 
peaior por la Diregdóa de Agricul
tura, que será la ú d c i sc-mpetenla para 
aeord&rlag.

Arb 10. Bará ©bligafork y de cuenta 
de las Compañías da ferrocarriles y na
vieras la deiinfacción de todo vagón des 
tinado al transporta de ganado y da los 
muelles de embarque, etc. Dicha desm- 
ficción se realizará con arreglo á Jas ins- 
trucsionss que ne disten por la Dirección 
General de Agricultura, á propuesta del 
Inspeolor Jefe y con las instancias que 
por la miima se detarminsn, como com- 
pengaeión al gasto que la realización per- 
f áctadacsta ssrvicio ociístonp, Isa Oom* 
pañías podrán percibir Iss cantidades 
que en e! Eeglamento m determinen, te
niendo obligación de invertir al menos 
el 50 por 100 da la total recaudación per 
este concepto ©a la adquisición de desln- 
fectanteá y material da desiiiftccióii. El 
Ministro da Fomento exigirá la oportuna 
justificación del cumplimiento de este 
precepto.

Berá también obligatoria y sometida á 
igual Inspección la desinfección de loca
les destinados m  f ̂ ria^, ihercadós y da- 
mis sitios púbUccs al albergue y contra
tación de ganados.

Art. 11. Las trénsgrasiones de esta 
Ley y de su Reglamento serán castigadas 
con multas de 50 á 500 pcsetü, iin par- 
juicio de la responsabilidad en que in
curran sus autoras, según el número 20 
d@I artículo 576 del Código Penal, cuyo 
precepto será aplicable cualquiera que 
sea el importa del daño.

En el Reglamento le eáfahleoerá la pe»

nalidad correipondianio á cada infrac
ción, que iará ©n todo cgs3 dobla parados 
reihcideatfg, Autoridades y funcionarios. 
La ocultadón de las apizootias por las Au
toridades y la tercera infracción de la 
Ley ó m  Eeglamento, tanto por las Au- 
toridtílas como por íoi partícularas, se
rán considerados como delitos da des- 
obadisncia y entregados sus autores á 
los TribuBalen de Justicia.

Las multas serán Impuestas por los 
Gobernadores, á propuesta dal Inspector 
provinsial de Higiene pecuaria, y contra 
su aplicación se puede interponer raour- 
so de alzi^da ante el Ministerio de Fo« 
mentó, que oirá á la Junta Cantrai de 
Epizootisif.

Art, 12. La splicición de esta ley, ia 
publi{?ac!óii dol Reglamento y la adop
ción da cuantas medidus se relacionen 
coa la Higiene y Saoiiad pecuarias, oo- 
rre^pDuderá al Ministerio da Fomento y 
compranderá los siguientos organismos;

a) Una Junta Csntral de Epizootias» 
que presidirá el Director general de Agrí- 
cultura, Minas y Montes, y da la que for
marán parte el Inspector general de H i
giene y S tn id ti pssuarias; los Profesoras 
de Higiana y Policía sanitarias da la Es
cuela de Veterinaria da Madrid; un Sab- 
is?p3stor da primera del Ouerpo de Vete
rinaria miiitir, dasignaio por el Minis
terio da la Guem; otro designado por la 
Dlreooión de la Cría Oibillar y Remon
ta; dos nombrados por ia Asociación Ge
nera! da GauEderoi; el DireciOr general 
de Aduanas, que podrá delegar en el 
Subdirector; un Consejero del Real de 
Sanidad; ©1 Jefa del Centro de Informa- 
oíóa Oomsrcki do! Ministario do Estado» 
y el Presidente de la Junta Consultiva 
Agroaómita.

Esta Junta informará siempre que lo 
ordene el Ministro do Fomento, y en todo 
mm  para adoptar las medidas siguiea- 
l6f; publicación y reforma del Reglamen
to, prohibición d© importación ó expor
tación, estable 3iini©nto de períodos do 
obsarvaeión ©n puertos y fronteras, prohi - 
bición y reglamentadón de! transporte y 
circulación de g anido, prohibición de la 
calebraoión de fariai é indemnización. Lt 
Junta decidirá sobro todo lo referente al 
empleo de loe fundos da que trata el ar
tículo 8.̂  La Junta podrá elevar al Minis
tro de Fomento las mociones que consi
dere oportunas para la buena marcha 5 
funcionamiento de! servicie;

h) Del actual Cuerpo de Inspectores 
de Higiene y Sanidad pecuarias, com
puesto de un Inspector general Jefe del 
servicio y del negociado correspondiente 
en el Ministerio de Fomento, con los Ins- 
pastorei da Higiene y Sanidad pecuarias 
auxiliares del negociado que sean n@c@̂ 
larios para el mejor servido de un me- 
éanógrifo, de 49 Inspectores provinciales 
y del número necesario de Inspectores 
de puertos y fronteras.

Estos fancionarios disfrutarán los ha
beres que so consignen en las leyes de
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presupuestos j  dijposloionei espaDklas 
dol Cuerpo é iBgreraráu' por oposklÓB;

r) Y áa los laspaatores Veterinarios 
municipales*

El Inspeoíor generái Jefa será em lo su- 
oaslvo nombrado mediante conourso en* 
tra los líispeotores provinciales áe pri
mera claie.

Art, 13, Todoi los municipios que 
Cuenten con más da 2.000 veslnoai, ten
drán por lo menos un Inspector Veleri* 
nario municipal con haber coniignado 
en ios presupuestos dei Ayuntamiento,

Las poblaciones menores se asociarán 
entre sí dos 6 más para sostener un Ve 
terinario común.

Loa Municipios fijarán diohor haberes, 
que no serin inferiores i i  865 pebetes 
anuales, teniendo en cuenta la población 
ganadera y la prestación del servicio pú
blico qu© encomienda esta ley á los ex* 
presadcs funcionarios. En ctro case, los 
Ayuntamientos abonarán al Inspsolor 
Vetednaíio municipal los honorarios qu© 
devengue con los reoonoeimientos y de- 
mfs servicios estibleddos en esta ley y 
su Reglamente.

Los Inspectores Veterinarios munici
pales serán auxiliares de loi lüspeeíorei 
provIkcíalas, cumplirán sui ingtrucaio- 
nes-.y'Jas'órdenes de la Autoridad, y cui
darán especialmente da la observancia 
de esta ley y disposiciones eomplamen- 
tirfai.

Arí. 14. En el improrrogable pisso d© 
tres mesas, á partir da la promulgación 
d© ©sla ley, m publicará por el Ministerio 
da Fomento el Esgltmanto para iu e3r3* 
oudón, en ei que se delallaria todis las 
cuaitioncs indicadas en cita Icj, las me* 
didas especíales para cada esf srmedad y 
los gervicios stnlliriou y admlnfstritlvoB, 
qJÚeSando derogadas dssde gu publiaa- 

, cióh. todag Uñ leye?', ordaBinga^, Eaalés 
decretos, Reales órdenes, Regiámontos y 
demás dispoiiciones publicadas ©a mate
ria dé Higian© pecuaria y Policía sanila 
ría de los animales domésticos,

Madrid, 30 de Mayo de 1914.=Ei Mi- 
niitro de Fomanto, Javier ligarte.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: En vista de las paríisul^^res 

condiciones balísticas d© la cirlueherfa 
dábala P, d©3iáráda roglsméntirla por 

' Reil orden circular de 24 de Mayo d© 1913 
(D. O, nüm. 1Í4), que harían satsiamonte 
péligroso su uso ©n ©i inteiior de pbbla- 
cienes, cu|nd© en virtud de eircuostin- 

. ci&B anormales viera obligada la fasr- 
zt pública á intarvenlr p&r® restabiscar 
el orden perturbado y rechazar coa las 
armas las sgre^ioifs da que puiiera ser 

. objétb per los rovoituso^, y con objeto d© 
, ©vitar e©ICíSinc!oiiv6ui€ntej,B8.^sibl0 S sin
gularmente por los efectos qu© pudiera

1.® Junib 1914

llegar á producir en pers-onas ajenas á 
los iucesos y que ge araienn librea da 
loi efectos de ios disp?*rog resgutrdados 
en el interior de sus casas 5 m  oíros lu
gares que juzgaran al abrigo da loi pro- 
yeotiler, y htbida cuenta á© los ia formes 
de la Junta facultativa d© Artillería, de 
la Oomfsión de experiencias d© dicha 
arma y de la Comisión mixia nombrada 
por Esa! orden de 8 de Jimio de 1911, en
tidades que tuvieron á au cargo las expa- 
riendgs y efactuarón los ©gtuáios y ensa
yos con la referida cartuchería,

Ei Rey (q. D, g.) ha tenido á bien re
solver lo siguiente:

1.° luterin no se dispone la adopción 
de una cartuchería para gervioios espe- 
clilag* seguirán manió la antigua moda 
lo 1893, Us faersis dei Ingiituto da la 
Guardia Civil, menos las q^e estea en 
Afdcs; lag d© Carabineros, y las de Ies 
demls lostitutos análogos cuya misión 
primordial no sea prestar ■ sarvicioi :■̂de 
guerra.

Todos Ies Ouerpsi de! Ejército, menos 
los que estén en ios tarritorios fie Africa, 
tendrán por individuo un dó jímo de la 
Soíaeión reglaiBcntaria, de cartucherft 
antigua modelo 1893, p a n  ©mpiearla, si 
hubiera necesidad, en los dtadoe otios; 
pero la ctmbiarán hasta completar la do
tación con la cartushsría nueva de bala P, 
en el momento en que ss d§ la orden da 
coacentradón para msrchar á operacio
nes, 11 tanto por ciento indicado podrá 
©lavarse, següa los caios?, faóilItáBdoie.gs 
provisida en lo® pirques que, para t^I 
objeto, ten-irá a sanada la cantidad 
que S3 eitim® necesaria, mientrau siga 
fabricándose la antigua cartuchería, ó 
haja existendag da la mlimf.

3.̂  Si en drcunEteolgs verdaderamen
te exsraordinirlas o cumas0 que les par 
turbadoras qua hicieran resistencia á la 
fuerza, armada estuvieren proviiloi d© 
elementos da combata ¡superiores i  los 
qu© i© ordinario es da suponer con que 
puedan contar, queda á juicio de las Au
toridades milittres e l mandar retirarla 
cartuchería antigua íateria duren tales 
circunstansias y ordena? ei empleo de la 
bita P, á fin de evitar una isferloridadi 
manifiesta m  la fuerza pública.

4.® Cuando m iubstituya ei ac
tual por otra adoptada á lis condidones 
dal cartucho d© bala P, sa deiérmin^táa 
por @st© Miniféterio las gquivaisndas para 
el uso da la cirtuoherla antigua con ©I 
alza niscvf, m  forma aíifloga i  lo hseho 
para usar la nuava carlushería con ©I 
gízt antigui, sagúa preoeptúit fia citada 
B«sl orden drciilar de 24 de Majo próxi
mo paiado (Dv O. HÚm. 114).

Da lá da B. M. Io digo á V, M. pm-a nn 
cónosimiento f  demás eíectof. Dio  ̂guar 
de á V, E. muchog aio^. Madrid, 27 do |  
Majo de 1914. -

' EOHAGÜB. I
Señor». I

681

IIIS T E M O  D I 1 S T 8 W É  FÜBLICÍB
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Ateedienclo á la necesidad d® 

organizar las enseñanzas ntutioss y á las 
especiales circunstancias que conourrem 
en D. Manuel Valls y Carreras, Profesor 
interino do Lengua inglesa do la Esoueim 
de Háutlca da Baroelons, por nombra
miento dal Rector de aquel distrito uni
versitario,

S, M, el Rey (q. D. g.), sa ha servido 
disponer quo se confirme al Sr. Vali§ y 
Cirreras en su cargo de Catedrático ínt®* 
riño de Lengua inglesa de dicha Efcuela^ 
con la gratificación que le corresponda 
en la distribación que se tramita en esta 
Ministerio da los fondos provinolalsa 
asigaadiog á dicha Escuela,

Da Rí5&1 orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efaotof. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, da 
Mayo de 1914.

BERGAMIN.
Señor Sub^acrettrio de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia del Patrono 
da las Escusias Aguirra, en Cuenca, y da*-' 
D. Pedro Pastor é Izaga, coa objeto de 
arreglar las diferencias que existen entra 
aquella fundación y los heraderoi da don 
Julián Pastor:

Resultando que iníarpuesta demanda 
©n raciamiioión áa créditos áevaagadoa^ 
por ©l Notarlo D. Jüliin Pastor ea la tes • 
timentaría del Sr. Onduvilla, y persona
do el Procurador del damandado, se alla
nó á la demanda en lo que afectaba al 
pago dalos dareehosoflcialea devengado» 
©n la lestamentaría, consigaaudo en la 
mesa del Jsaiado M oaatidai da 77 pese- 
tás, á que asosndía su importe. El resto 
da la re ñtmaoión hasta 13.071 peseíai,, 
más 2.000 pesetas divaiigidss por su hijo 
D. Pedro P̂ ssSor, lo fueron en concepto 
da trabsjos particularei, á cuyo raconoci- 
iniento y pago S9 opuso el Procurador 
del demandado:

Resultando que presentados por ambas 
partes sus escritos da conolusions®, el 
Procurador da Onduvllla renunció á su 
representación, y substanciados los autos 
en rebeldía, recaló sentencia condenando 
al pago de la cantidad reclamada y á las 
costas d©l juicio, notifiolndcla la ssntan 
cia ai Sr.’" Onduviila y qualsnlo firma 
por no apelar:

Resultando que abierto oí período de 
©joeuoióü de ssuíenck, el Jaez acordó la 
reteaaióa de bienes muebles y el embar
go da inmuebles en cantidad da 50.000 
pesetas, para asegurar ©1 principal y las 
costas del juicio:

Resaiíando que raquerido de inhibi
ción ©I Juzgado, surgió el conflicto juri®- 
diccfonal, y por Rsal decreto de 29 de 
Agosto de 1912, Qacíta de 6 de Septiem
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bra, faé resuelta á fivor de la Autoridad 
judMal:

Resultando que decretada la venta por 
ei Juzgado de loi bienes, voivid á enta' 
blarse nueva cuestión da compelenoia, f  
oído el Fiscal iofürmó lá improcsiiaii3ia, 
por estar amparada !a cosa juzgada bajo 
la santidad de uaa ejeouloria:

Resultando que tinto i  los lisr9ds3ros 
del Sr. Fasiíir como al Patrono de la fun. 
dación Aguirre, estimaron csonvanieata i  
los intereses de ambas partas el transigir 
el asupto, áculo efsolo, el Pátrono estra
gará S los Srei, Pngtor la eantidid údaa 
de 30.000 pesetas como pago tolal del 
principal, iateraias f  m%iñ% del raferido 
asuntó, dividiendo la entrega ©n dos pía* 
zos: el primero, en el aito mismo,en que 
estéá última ios ios Irlmitss p^ra la valí 
dez del pacto, siendo esta entrega por Is 
suma de 12.500 passtas, j  U ieguada, da 
17.500 el día í.° de Novlembra da 1915,- 
obligándose el Patronato á con^lga^ir en 
sus presupuestos da 1914 j  1915 el pago 
de dicha óántidad, dando á esta consig 
nación carácter próferenta á todas la^ de 
mis atenciones que hayan de cubrirse 
con dicho presupuesto, y ^i ia ©ntroga de 
las 17.500 io hieiara en fechi anterisr al
1.® da Noviembr© de 1915, el Sr. Pastor 
aceptaría ©I dasousnto del 5 por 100 pro 
rráteado á les días ó msses autislpidogj 
y el benéáolo que'el Fátronato oMuvisri 
se consignaría como ingreio en el presu
puesto de 1916:

Congiderindo qua la sltutdon jurfiioa 
f  personal da la ouestfóh promovida y á 
la que este expeáiente se refiere, haca fin 
posible legalmenta decidir coa éxito nua 
vamante la cDmpetencia jurisdicaioaal 
entablada antes, an ooiiión y forma de 
explicar la rasoíución qué Iuví: :

Consideran do que no era cuestión re
suelta á la sazón, ni lo será hasis qu@ los 
bienes seáñ deolaridcs é inscritos como 
propios de la faudición, que su natiirtíe- 
za jurídica los excaplüt de! apramto ja- 
didaí:

Considerando que no m  ciado al poder 
ejecutivo revoca? ni dejar sin efaótb resd 
luoiones judioiales, como tampoco es po
sible de Real orden levantarlas, cancelán
dolas, esa anotación da embargo que en 
el Registro de la propiedad constara, por 
virtud de mindamiento judíela! en el 
período de ejeoudón da seatenois:

Considerando, ademisi, qliela proyecta- 
datransacción produce evidente beneficio 
al iníeréa de la fundación disminuyendo 
en considerabls proporción el importe 
de la oondens,

B. M, el Rev (q. D, g.) ha tenido á bien 
aprobar dicha transacción y facultar á loa 
patronos para llevarla á efaoto.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y áemñ.% efectos. Dios 

. guarda á V. L muohoB ^ñoi. Madrid, 12 
deíMayo de 1914.

y  ' ■ ' BiJEGAMIN.:
Seüor Subseoiretario fie eite Miaiste;io«

limo, Sr. Sr.; De confarmiiad con lo 
qu© determina el articulo 4.® del Regla
mento de oposioio'cias da 8 da Abril de 
1910 y el Rml decreto da 16 ci© Ojíubre 
de 1918,

B. M, él Rey (q, D. g.) sa lia gervido dii* 
poner que It nue?a Oáladra de. Derecho 
mereinlii interüaoicnal y n-asfenda ■ pú - 
bllsa da Leí Fálmis de Gmn Oasark, 
ms. provista por opoiición, en tiiro,o li
bre, sgre'giiidola a! Tribuntl formtdo 
pura juzgar las opostaionai á l i  da Daré* 
eho m&rc®atil mte.madoiial y II ideada 
pabliüi da Váiiadolid,

D-3 EoiI orden lo digo á -para 
BU conodmianto y dsmis eíactos. Dios 
guarda á Y. I. muchos año^. Madrid, 25 
da Mayo da 19 L4.

BERGAMIN.
Señor Subsacratario de est© Ministerio.

limo. Sr.o* H-sblendo fillacido, qdh fa
cha 23 de Abril ültimo, ©1 Oátedrálico nu
merario áel laitituto dé Albacete D, Isi
dro Fernández Vtlvaráa,

S. M. el Ret (q. D. g j  ha tesido á bien 
disponer se den ioi ascensos reglamenta
rios do escala, y, en su ¿onsoauensii, que 
pas3 á la citagorla cuarta, con ©1 haber 
d© 8,500 pssatss anuales, D, Magín Vardt- 
guar, qua e t ©1 prim arodela quinta es- 
tagoría; qu© D.̂  Luis Pérez y Cunda, p ri
mar lEg'ir da la it-xla, paia ü la quinta, 
con 7.500 pesetas; que D. Tomis Alongo 
áe Armiño, primero d© la séplima, pas© 
á la sexta con 6;50G p9.§8tti; que D. Gre
gorio Alvaraz |  Páltdos, primero de la 
octava, pasa á la séptimi con 5.500 peía
las; que D. Banilo Francisco Ganao Ro
dríguez, primero de la novena, pige i  ía 
octava con 4.500 pessíaf, y todos con la 
antigüedad de 24 de Abdl próximo pa
sado.
. Da Real orlen lo digo i  Y. I. á loa 
efecto® procadentcg. Dioi guarda i  Y, I, 
muchoi sio i. Madrid, 28 d@ Mayo á© 
1914.

BERGAMirf. '
Beñor Subsocraíario de este Ministerio.

..

illT E E IO  DI FOllNTO

REAL ORDEN
Dmo. Sr.: Visto el expediente instruíiio 

con motivo de la mitanda elevada á e&ta 
Ministerio por D. Eduardo Morales Díaz, 
Reprasentanta da la Compañía de Vapo
res Correos Interinsulares Oánarios, con
cesionaria de los Ser vicios de Cómunica- 
cionaa marítimas de! cuadro C, primer 
grupo «Canarias» (servicios interinsula
res) anexo al artículo 17 de la ley de 14 
de Junio de 1909, ©n solicitud da autori
zación para introducir algunas modifica
ciones en los itinerarios d© dichos servi- 
dps3

BétóHináo qua por Esa! orden d© 6 de 
Noviembre filtimo, previo favorable in
forme a© la Dirección (general de Oo-

rreon, se aprobaron provfsionalmante los 
nuevos iímcrarios, remitisnt'Eo un ejem* 
p lir do los mismos i  cada uno de los Mi< 
nistarioi da Estado, Guerra y Marins, 
pira tener en cuonta sus respectivos in
formes tstcs da M aprobación defini
tiva:

Yiito 0 l artículo 17 del contrato cele- 
forsdo per o! Estado con dicha Oom- 
pg.ñíi:

Considerando que contra la moálfisa- 
clon da iimemrios da qaa se trats, no 
solo no S9 ha presentado ninguna oposi
ción, sino que han mostrado m  conformi* 
dad, además d© los Mlslifarios á quienes 
m  había pedido inform®, el Cabildo in- 
gislsr de, Laiízirota,

S. M,.6l Esy (q. D. g.), da conformidad 
con lo propuesto por la DIracción Gene
ra! d© Comercio, Industria y Trabajo, ée 
ha servido diiponer que se gpruebcn con 
ciráctsr definitivo la s  modificaciones 
propuestas an iug itinerarios por la Ooiú- 
pañía de Vapores Correos Interinsulares 
OanarlO'3.

 ̂ Da Rat! orden lo digo á V. I. p a ra  
gu conocimiento y efectos oonsiguieates* 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Mayo fie 1914.

' XJGARTE. i
limo, geñor Diraotor general de Comer-

I cío, InáEilria y Trabajo.

á lilS fS á C íO l CESÍ

j  M ISílS ltR iO  DÉ HACIENDA

I Ü irec e ié ii H eiid#
j  C l ñ ñ e - n  .

La celebrada en el día de hpf
para la tdqmsiciói y amordztcfón ae 
Deuda da! Tasóro procedente de! perso
nal ha sido daolarada desierta por falta 
deiidfedoras.

Lo que se anuncia a! público gara su 
eonosimicnto.

Madrid, 80 da Msyo d©' 1914,—-Él Di- 
recslor generil, OarloB Yergatg, '

MÍNiSTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Sabgíccretaríai.
S. M. ©1 Rey (q. D. g.) hs tenido á bien 

nombrar, an virtud de concurso, Profe
sor da término de Modelado y Vaciado 
de la Escuela de Artes y Oficios de Alme
ría, á D. Manuel Msnéndez Entrlalgo, ac
tual Profesor d© igual ©ategoría y ense
ñanza de la Escuela d© Artes y Ófiofos 
de Bieza, con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, como comprendido en la octava 
categoría del escalafón generll del Pro
fesorado, y demás ventajas que la ley 
concede.

De Re§I orden, comunicada por el se« 
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á  V. S. muchos años. Madrid, 23 d e  
Mayo de I9i4.“-Ei Subsecretario, Sllvela. 
Señor Ordenador de pagos de este MI* 

ntiíerio,
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M’dffiíoa y S6r^4do8 
dd 8r, MenéMes Entriulg^n 

Profesor numerado^ hoy da término, 
de Modelado f  Vaelado ea M EB0 ii<3ia 
elemeBtal de Artes industriales {setual* 
mente de Arisi j  Oñdoi) ie  Palma d@ 
Mailorce, en virtud da oonoar&o, -f por 
Real orden de 2 do Jallo ds 1S07,

Por Real ordan ie  25 da Didembre ds 
1912 j  en TOtud ds esneurgo, fué trai-la> 
dado á Iñ Eicuaia do Artes y Oñoics da 
Baesa.

Oon aníerioiltiid i  ñu nombramiento 
de Profaior'numerario da la Esouela ele
mental de Artes úe Aleoy,
desempeñé interlnamenta @1 mvgo da 
Profeior da Dibujo aplieado á iis AHm 
y fabricador en las Esouelag áe 
Artes de Oviedo.

Pfcfdior interino de. Modelad© f  Ya- 
ciado en It Esgcuela de Arféis é Indiii- 
trl^s de O dedo»

Por concurso libre fui nombrado Frc- 
fescr numerario de Dibujo del Instituto 
da Oreme, siendo tradadado’i  fgiul eir^ 
go en el d© Ciudad Rea!.

.Fui Profesor de Dibujo da la Esouel^ 
Normal Superior d@ la. misma ciudad,

- Ha sido Vocal d@I Tribunal ci© oposi» 
0Í0 B63 á la Cátedra d© Oomposidén da 
corativa da la Escuela d© Aries y Oñoioi 
da Almarít.
■ Fuó'Vccal aumerado j  ioplentc en it§ 

Exposidones de Artes decoratif î®, Cila- 
bradat ©n los años 1911 y 1913.

En ■ la' Espoiiolon Nacional, de Balks 
Artes celebrada .eli ño 1895, obturo me- 
daíla da tercera elmíf, oblanieníi©-, m  M 
Exposiaida de 1899, igual recompensa,
,' Ea‘ la Exposlelén N^aloiiál- d©-'Bel!'ag 

Artes de 1901, f ué premkílo con utst con- 
desoradón.

Obtuvo medilia de piala en ia Exposl- 
ci6o RogioiJil da Rsliti Arlea iielebrada 
en Lugo el año 1896.

Tiene aprobtdEs viiias oposleio^nss á 
Oátedrgs tí© Modeltdo j  Vtcitio.
- .Fuá perdonado por la Dipislacion da 

Oviado pirá hscsr eitiiüog m  Madrid.
Persionado d© mérito, por !m rMsmt 

Corporat^ién provincial, p^ra hacer eslu- 
dics m  Eomi,

autor de varios proyectoi arquisea* 
lÓBleos d© monumentos fuBerariüS j  da 
obrsi de ornato .de dif arentes: a^tiioi.

Autor del material de enseñanza adop 
tado por ’iaa 'Escuelas de , Palma d© M̂ - 
ll&rea y Báeza.

Nota bibüográíloa da una obra impre» 
sa en idioma cistellaao m  el cxsranjaro,
que D. .Manuel Rodríguez Navas, domioi- 
ii'ádo en Madrid, en nombra y re-pTmm  ̂
taoion de loi ssñoras Thornts Nekois and 
Sons, editcras, de Patís y-Lc-ndrss, 
iniroducir en España, daspuét ds habar 
cumplido lag formalidades prevenidag' 
en ©i Daeretó da 4 de Sí^plléiábr© de 1869 
y Rés| orden d© 19 d© Máf o d© 1893:

Teatro do Jacinto Bonavénte, con una 
introduoolón, por Gregorio Martínez Si© 
rti^ií^Thóhais NéílÓndnd Sons, editores. 
París.—479 páginas más un reímte.— 
18 cm.: 8.®, tela.

Madrid, 25 d© Mayo de 1914.=Ei Bubae- 
cretarlo, J. Blivela.

B ireccióM  CleaierM 
ge Frim ersa eist^ioaiiM.

Habiéndose observado varios errores 
de copia en Uu rdaeione?. deñuiiivss de 
Maestros inferíaos qua pssiin á propisti- 
lie s , insertas m  Igs Gaobtas áe iS y 19 
dol actual, por Oráan del día 6, G aceta  
dei 9, omitiendo las variaciones á que se, 
refieren algunos partea oficialoi^

I Eita Direeddn .GaiiarM ha reiEOlto
I clarar:
I 1.° Que D. Etmón Cagtdesüs Eipoll,
I que flgumba en la relaeión provisional 
I con el número 52 y con O 7*21, is eorrss- 
I ponda ñgurar en la defisitiva con el nú- 
; mero 50 y emi 6 5 21, residioado ©n Vila- 
I drén (Gerona)i
I Que D. Eiaardo Giróla L5psz, que figu*
I m  eon el núinero 79 y coü 5-41 u , le eo*
I rresponda anig: definitiva el 72, con.Ies 
I mismos iervlcioi, midiaBdo ca CMnohi*
I lia (Albacete);
I Qa@ D, Botero Balbls y Val, número 88 
I de la providoisal, mn 5 8 12, le oc-rrss 
I ponda ©n ía deñisiíiva el número 78, aaia 
i loi Mitmos scrvisioSs reBldiendo. ©n San 
I SsbaitiáB;
I Qu© D. Pedro Piíjoi Sarra, que figuraba 
I mn 6i BÚmero 164f  Wi 4 11 25, 1© corres- 
I ponda figurar en íw. definitiva con @1 nñ- 
i msm 152 f  4 1114, residiendo en Albudss 
I (GéroBa);

Que D. Dtniel Msidero Monfesinos, hú
mero 238 áe M peoviiioBslg mn 4 7 5, 1© 
corresponda en la deñnitivi figurar con 
©1 219, mn 4-7*-5, residiendo en Madrid©- 
joB (Toledo);

.QuaD. Alfomo Gómez Lluecg, núme
ro 282 d© i t  provisional, con 4-4 12, Is 
©orrespond© en It deñóitiva figurar eoa 
©1 2?orcoa 4-4 12, resMiendo en Torravie- 
ja (.Alieante);

Qiie D. Mioomedes Ot.iiro García, nú* 
mtro 275 ñe la provlrdon^.1, mii 4*4 20, i@ 
eot^responda en l i  deñíHliva el b u mero 
282, con 4 3 25, ragidiaaio en Li?5is;

:Qae'D. Frinsleao Cebrián L’̂ iva le ca- 
rrosponie m  im definitiva figurar m n  el 
número 292 y m n . 4,3, 5, ' regidiendo en 
Coimes da Bt-zt (Gra^Mf); - ■ -

Qu8 D. Fánfeleón Alvaro Andrés, nú
mero 295 pT=ovisloB-al,f 4-3 23,Ba aerres- 
ponda figürtr gn definitiva ”el núme
ro 297, cosí 4 3 2, im-diarído en GíiEdillE 
da Wilans|Bargo?);

Que D. Eamóu BfaTOSO GoDslléSj nú
mero 157 d© iá provMoiigiL y 4-1 i 29 ea la 
deñ^ifivas le corresposde figurir ei nú\ 
mero-358/eon 4’:» », raiiMiaiio ©n Eima'’ 
(Begovit);
- Qae Be Rtmén Ti^boacla Psi’sdole, nú* 

maro 387 de la provigionsl, con 3 11-5, ie 
corresponda cí núrnaro 331, ñgurár m  k  
defiMíiva son 3 10-27, regidieado mi Ea-' 
caré, Vélie áe Oro (Ligo);

Qae D. Juan Emiliano Mariín, núme
ro 234 ds la provisioEil, y 4 6-29, la co
rresponde en la definitiva ©l número 432,̂ . 
con 3 8 21, residiendo ea Oampillo d0 
Li6rena{Bidajoz);

Que D. Atanasio Montero Burgos, 443 
áe la provMona.i, y 8 8 .23, l© qí rrespon- 
da el número 488, ton .3 8 21, fi-gurar en 
la deñüitivii, residleado m  Durueio (S¿- 
govk);

Qm D. Juan Vllanova Oasadell, núme
ro 455 d© la proviáionab con .3 8 íi ,  la oo- 
rrssponda figurar en M dtfiaitiva el. nú 
mero 438, con 3 8 15, resMiemdo epi Basa- 
lú(Garooa);

Qu© D, Felipa Fernández Pérgz, núme
ro 468 de la provisional, y 8-7 26, la co- 
rrcspcmás figurar ©n la dííñniíiva ei bú- 
mero 456, con los mkmos sarvioiog, resi
diendo en Paleneit;

Qí§.6 D. José Oerviilt Etmos, número 
487 ÚQ la provisional, con 3 7 12, ie co
rresponde figurar en In d ñ ŝílv"' (T txú 
Wií̂ vo 473,-S0í|r'3 .7 Hr'rñ d m  Eiba .

Que D.  ̂ .Ooríiu^io B.ís Pastor,, núme
ro 119 áe providoBEl, 6 »•», la co* 
rrespcnd© figurar ea la definitiva ©I hú
mero 112, 0011 6 » 1, residiendo m  Eida 
(Alisante);

QaaD,'" María Meroaáes Domingo Mi* 
llJcón, numero 146 do la proviiional, le eo

rresponde figumr la definitiva el n.ü‘ 
meio 130, cí>n 5-7-22, rcddiendo ©a La 
Balo! (Gasonii);

Que D.®’ Frandgca Gil Martinas, núme
ro 228 d© la provisional, le corresponde 
fi,gurar m  la deñaiíivá ©i número 200, 
con 4 9 23, ea vaz de 4 7 23, reáidíeado ea 
Ripoil (Gerons )̂;

Que D,  ̂Eloína Gil Pérez, número 213 
de la provisional y 4 9 5, 1© corresponde 
en la definitiva ei nümaro 203, con 4 9-7, 
raidíendo cu Navas da San Antonio (Se- 
govia);

Que María Ú0 la Paz BaltráD, nú
mero 214 d© provisional f  4-9 5, I© co
rresponde en la definitiva figurar ©1 nú 
mero 204, coa 4-9 6, rasMiehdo en Viióri 
(Gerona);

Que D.*" Andrea Cuslro Peña, núme
ro 218 da la provMoíial f  3-6 27, le cb- 
rreipond© figurar m  la definitiva' el ñu- 
maro 216, con 4̂ 8 16, residieiíáo en Oaba- 
ña^ (Oomñti);

Qiie D.® Gregorit Requejo Lsfuents, 
número 2M d© M provisloaal y 4 ■ 7 9, la 
corraiponda ñgurs? en la definitiva el 
número 220, con 4 T 9, residiendo en Olla* 
le (Guipúzcoa);

Que D.®* Juliana da Alba Búa») núme* 
ro 425 de la provisional, le corraspciirdo 
en la definitiva figurar el nümer5b^64, 
coa 4 415, en vez de 3 8 19, coa que figu
raba en la primera, residiendo en Lugo;

Que D.  ̂Rosa Xandrí Pich, número 407 
de Is provkloB&i y 8-3 19, le corresponde 
ei BúAaro 271. cob 4 41j.ea la deñuitiya, 
miidienda en Fai^css^dá (GaroBíi);

QaeD.‘ FauÍM Ve'asco Fmtos, nútnc 
. ro 292 ..de la provliionsl y 4 3-18, ie co
rresponde el núíüsro 279 y 4-3 17 en la 
 ̂definitiva, residiendo m  Pi-chairomán 
•• (Saga vía);

Que D.®* Lucía Calle Matcisanz, núme- 
' ro 305 áe la proviaionai y 4 8 27, ie co- 
rresponda ñg4/.r«r -ai MÚmero 324 y 4 >-27 
en la deñaitifa, reáiáienáo en Scrracía 
(éfgovlg);

Que 0,®“ Inés Antonia Gonzilez Aráñ
ela, número 23 de Is previsión, al .-y 9 8 18, 
Í9 eoriíespoíitíe el súmero 353, ĉ cm 841*8 
m  la definitiva, ra^iúiendo en Burújóu 
(Toledo);

Que D.* AütüBÍt Barreño López, nú* 
mero 4l0 da ia provlgi n ii y 8 9 16, le oc- 
rrC'Spoad© el número 351 y 3-11*7 figurar 
en defisitivs, re.udiando en San Ro
mán de Oérvaates (Lugo);

Qua DP Felisa Agüero Oalvo, núm©* 
. ro 486 de la provisional y 3 8 7, Ic corres- 

poiide ei número 358 da la definitiva con 
8 114, rpsidiento en Ouéllar (Segóvis), y

Que D.* Josefa Rodríguez Gorizález, 
nú maro 415 de l i  relación provisionai, 
con 3.9*7, lo eorreí.ponds fi|ursr ea la de- 
fioitiva con el número 413 y 3 8 8.

2.̂  Qi-ie/B. Jaaa García Alonso, qae 
figura con el riúmsro 1Q3 da ia relación 
ácñnilivs, no deba ya figurar en la  mis
ma por hiífesr pagado i  servicios en pro- 
piadkd al tiempo de publicara© dicha re- 
Isoión; .

Que D. Antonio Fernández García, ni5* 
mero 348 de la definitiva, que figura con 
4 »-15, debe figurar en la misma con el 
£Úmaro 366 y con 3 11 14;

Que D.®̂ Miida Gutiérres Oorral, daba 
figurar con ei BÚmero 137 y tachar, en 
consecuencia, la línea oorraspondienta al 
número 207;

Qae D.  ̂María Encarnación Mayo, nú* 
mero S9Í, es bajá por Mb-dv pasado á pro- 
pietma al tiempo también d© publicarse 
la relación, y

Q m  Is número 410, que figura en Mia
ra (Saníandei ), debe aer Niara (Sala- 
manes).

3.® Que en cons@atienoia á los ascen
sos i  que tienen derecho los Maestros y
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Maestral que figuran en ©1 número 1 .^ ŝe 
anulan los otorgados por el error expues
to & los Maestros de la relación definiti
va números 486, 487, 488, 489, 490, 491, 
492, 493, 494, 495, 496, 497,498, 499 y 500, 
correspondientes á:

D, Pedro Santos Labordf.
D. José Lópes Muñoz.
D. Andrés Gás»ido Harnanz.
D, Salvador Villegas de Gomar.
D. Luciano de Santlsgo Pérez.
D, Eloy Martínez Enero.
D. Manual Oalduoh Guerra.
D. l^ODitos García y García.
D. Conrado Estall Torrero.
D. Oástor Vispo ViPar.
D. Emilio Morell Más.
D. Rafael Pellín García.
D. Juan B. Estelies Lluch.
D. Mariano Biauco Basiego.
D. Benito González Esteban.
Y les números 488, 489, 490, 491, 492, 

493,494,495, 497, 498, 499 y 500 corras- 
pondiantea á las Maestras:

B é ^  Dolorfs Oistell Córdoba.
D.® Antonina Baríiientos da Vega,
P.^ Justa Are© Días.
D  ̂María Guadalupe López.
D.® Julia Samiñán Rodríguez.
D.® Rafaela Raull Cebillcs.
D,® Gregoris O s rubia Arranz.
D.® Aurora Bolaños Fernández.
D / Itabel Vísente Oadana?.
T).* Edmunda Bsrmejo Gach.
D.* Prcsent^^ción Viñes Martí.
D.® Lucrecia Caula Longría.
4.° Que se tengan en euentt estas mo- 

áiñcaciones producidas por los repatidos 
.errores de becbo, con todas las eonsa* 
suénalas naturilas que da lai mfsmai m 
derivan.

Lo digo á VV. para su conooi:is2Í€nto y 
demás ©feotes. Dios guarda ;á VV. mu- 
e h o s  años. Madrid, 25 da Mayo de 1914. 
JEí Director general, Bullón,
Señores Rectores de Iss üniveriidades

del Reino y Jefes de las Seooiones ad- 
de Primera enseñanza.

KlNiSlEBlO DÉ FOMENTO

I»Ííf§e®Sési ®0 E©raí tí® O lr s s  Fác

 AGUAS
Examinado el expedienta incoado por 

D. Eugenio Grassat, como Vioapreildeu' 
te de la Sociedad anónima Fortiant Iba 
da, solicitando la eonesaión de 10 litros 
da agua por segundo del río Tajo con 
dcitipo al abastscimiento y explotación 
de una fibrica da cemento, y l i  autoriza
ción para ocupar terrenos de dominio 
público nesesarios p̂ =ra Is conduceióis: ■ 

Besultando que m  ha trimitado el ex
pediente con arreglo á la íi^slrucción de 
14 d© Junio d© 1888:

Resaltando que una vez terminada la

tramitación s© presentó un ©icrito por ©1 
Director da la Compañía de Ferroearri- 
lea de Madrid, Zaragoza y Alicante pi
diendo qu*3 se I© remitiera ©1 proyaolo á 
informe, que emilió en el ssEtido de que 
se variara ©1 trazado, con lo cual están 
con formen la tersara Di vMóa d© Ferro
carriles, la Jef í̂ tusa ác Obrai Púbiicaa y 
el Gobernador:

Resultando que no sa ha presentado 
ninguna otra reclamación y que les in
formes son favorables á la concesión:

Oonsiderando la s  obras propuestas 
aceptables coa lai eondioionei que m. 
proponen y que no se causa perjuicio á 
tercero,

S. M, el Rey (q. D, g.), conformindose 
eon lo propueito por esta Dirección Ga 
neral, h i tenido á bien otorgar U oonca- 
sión con las sigiiienteií condioiones:

1.® Se autorizi á D. Eugenio Grai^cl y 
Echevarría, ^conio Vicapreddente de la 
Sociedad anónima Portiaiit Iberia para 
aprovacbir 10 litros ú® agua por segundo 
dsl río Tajo, ©levado® por medio de una 
bomba, en término municipal á® 
jísez,. eon destino al abastscImieB.to de la 
fábrici da asmeatos que la manaiontda 
Sociadsá está coiistrafenáo ou las iome- 
dkoioEes de la ©Btidón .da Gistllbjo, ©a 
la lín©  ̂ íérraa da Madrid á Alicante y 
ptra osupar los terráiics do dominio pü 
biico neceí arioe para la toma, elevación 
y conducción á la fábrica.

2.® Lis obras sa ©jscutarin coa arre
glo al proyecto presentado, autorizado 
por al Ingeniero de Oaminos D. Antonio 
López Franco en 6 da Marzo da 1913, es- 
tablseiando en la gallaría de toma el rnó 
dulo regulador qua Impida entre mafor 
cantidad d© agua que la conoadida.

El proyecto de módulo aulorlsaclo por 
el Ingeniero competente se presentirá á 
la aprobación ele la División Hidráulica 
del Tajo en un plazo máximo de dos me
ses, á contar da la facha de la concasién, 
no pudiendo emprendarsa las obrai sin 
ipsta previa aprobscicn.

Además deberá cambiarse el emplaza
miento de la toma y el trazado da la lu- 
bería de manera que Isla vaya por el ca
mino de la barca de Añovar á Yepe®, cru
ce la línea férrea da Gf^stillejo á Toledo 
por el interior de una tsjea que s® cons
truirá por Guenta da la Sociedad pcliaio- 
naria y cruce también la linea de Madrid 
á Alicante por dentro da la alcanísrllia 
situada m  el kilómetro 64,637 da la 
misma.

Üü& ¡ñ preseutacién del proyecto de 
módulo deb&rá hacerse la «le! proyecto 
da moáiñcadóa de la toma y tubería, tal 
y ecmo m  axpreia con anterioridad, y 
asimismo debsrá presento á la sproba- 
©ióa de la tercera División de ferrocarri
les ©I proyecto. de cruca de la lísea d© 
Otstllieio á Toledo antes d© efectuar d  
cruzamiento mencionado.

3.® La ejecoción de las obras primero 
y lu conservación y el aprovechimiento 
después, quedarán bajo la inspección de 
la Divíiión Hidráulica del Tajo, salve en

lo referente al cruce del ferrocarril cuya 
aprobación está atribuida á la tercera Di
visión de f sroooarrües; queda autorizada 
para aprobar ú  lo estimji oportuno:

«) Lts modiflsaatone-s del proyecto 
e x a r e iid a s  m  la  condición  1.®

f») Luí modiñoa^ioaes que presante el 
coic-3iionado, Me.mpra que no alteren en 
BU eiencia l i i  coadioioaes de esta coaca- 
iion.

c) El acta de recepción de las obras si 
éiti^ resultan ejecutadas con arreglo á 
los proyesíos aprobados y á las buenas 
reglas d© la construcción, será aprobada 
por la Diraooión General de Obras Públi- 
e^s, no pudiéndog© utilizar el aprovecha
miento sinhabarsa cumplido eite requi
sita.

4.“ Todos loa gastos que originen la 
inspaoción, vigilancia, confrontaciones, 
informes y aprobaciones á que se refiere 
la oondidón prasedente, serán de cuenta 
de! concesionario, con sujeción á los ti
pos y reglas que rijan cuan lo se ori- 
gins.n.

5.® Las obras se empezarán en un pla
zo da trei megei i  partir da la fseha de . 
la concesióo, y sa terminarás en el da un 
año á partir do la mirimm fecha, siendo 
obiigsdon del concesiontóo dar cuenta 
oficia ,̂ por eierlto, á la División Hílráu- > 
lisa del Tsjo/ d© las f-¿chua en que prinfíi- 
pia y termine lis obras, mí como entra* 
gar á la misma ó por lo inenos facilitar, 
siempre que ia 1© reslam©, un ejemplar 
del proyecto aprobado, debidamente au
torizado por la Autoridad que haya otor
gado la eonoasión, á los efactos de Irins- 
pessión y vigilancia de las obras y de la 
©xploticióD.

6 ® L% concesión se otorga á perpetui
dad, gin perjuicio de tercero, dejando á 
salvo el derecho de propiedad y con su- 
jcdón á las disposiciones generales y es
peciales vigentes y á las que le sean apli
cables de las que en lo sucesivo se dicten,

7.® La faltaMe cumplimiento da cual
quiera de las condiciones dará lugar á la 
caducidad de la concesión.

8.® El depósib hecho por ©1 peticiona
rio al solicitar la concesión subsistirá 
como fianza de! cumplimiento de las con
diciones y se devolverá cuando se termi
nen y aprueben las obrsg.

Y habiendo aceptado el peticionarlo láa 
condiciones anteriores y piesentado la 
póliza d^ 100 pesetas que exige la vigente 
ley del Timbre, y que quada inutilizada 
en 8l expediente, lo oomuaiso á V. E. da 
orden del señor Miniitro para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efeotoi, con publicación en el BohUn Ofî  
elásl d© la provinciaí

E^ta Real orden sa raproduca por ha
berse sufrido omisiones al comunicarla 
al Gobernador y publicarla en la G aceta  
del día 18 de Febrero último. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 11 de 
Febrero de 1914-—El Director general| 
Oilderón.
Excmo, señor Gobern&dor civil deMá«

drid.
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